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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA NOJ¿1-20I6-MDCC

Ceno Colorado, tl ? NOV ?016

VISTOS:
La Resolución Dhectoral No 022-2016-EF/50.01 emitida por la Dirección General de Presupuesto

Público del Ministerio de Economía y Finanzas, el Informe No 004-2016-CP|-MDCC emitido por el

Coordinador del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión y Modemización Municipal; y,

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto por el articulo '194 de la Constitución Politica del Penl y el

artículo ll del Titulo Prelim¡nar de la Ley N 27972 'Ley Orgánica de Municipalidades"' las

municipalidades provinciales y distritales son |os órganos del gobierno local que tienen autonomía

polít¡ca, económica y administrativa en los asunbs de su competencia; la autonomla que la Constitución

establece para las municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y

de administración, con sujec¡ón al ordenamiento jurídico;

Que, mediante Resolución Directoral No 022-2016-EF/50.01 emitida el 22 de setiembre del 2016

por la Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio de Economia y Finanzas toma en

consideración la creación del Prognma de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal (P¡) del año

2016, el cual tiene por objetivos: i) Mejorar los niveles de recaudación y la gesüón de los tributos

municipales, fortaleciendo la estabilidad y ef¡ciencia en la percepción de los mismos; i¡) Meiorar la

ejecución de prgyeclos de inversión pública, cons¡derando los lineamientos de política de mejora en Ia

calidad del gasto; iii) Reducir la desnutrición crónica ¡nfantil en el pais; iv) Simplificar trámites generando

condiciones favorables para el clima de negocios y promov¡endo la competitividad local; v) Mejorar la

provisión de servicios públlcos locales prestados por los gobiernos locales en el marco de la Ley No

27972, "Ley Orgánica de Municipalidades"; y vi) Prevenir riesgos de desastres, asimismo las normas

pertinentes para su ejecución y procedimientos, aprobando en su parte resolutiva, los resultados de la

evaluación del cumplimiento de metas;

Que. con Informe No 004-20'16-CP|-MDCC emitida el 29 de septiembre del 2016 por el

coordinador del Programa de lncentivos a la Mejora de la Gestión y Modernización Municipal, se informa

oue mediante Resolución Directoral No 022-2016-EF150.01, la Municipalidad Distrital de Ceno Colorado

ha cumplido integramente las actividades de cada una de las cuatro (04) metas que fueron propuestas

para este añ0;

Que, el artículo 20", inciso 6) de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972' señala, que

dentro de las atribuciones delAlcalde, está el de d¡ctar decretos y resoluc¡ones de alcaldía, con suieción a

las leyes y ordenanzas;- 
óue, es conveniente a la insütución otorgar reconocimiento e incentivos al meritorio desempeño

de sus funcionarios y personal por su capacidad técnica y trabajo eficiente;

Que, en mérito a lo expuesto y en ejercicio de las atribuciones que dispone laLey N" 27972' Ley

Orgánica de Municipalidades.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PR|MERO.. RECONOCER, FELICITAR Y AGRADECER por su destacada labor y

profesionalismo al sub Gerente de openciones y vigilancia Interna, sr, SANDRo RAMIRO BALLON

ZEVALLOS, integrante del Equipo Responsable del cumplimiento de la Meta No 05 "Formulación e

lmplementac¡ón d;l Plan Local de Seguridad Ciudadana" del Programa de Incentivos a la Mejora de Ia
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Gestión Municipal (Pl) del año 2016.

ARTÍCULo SEGUNDo.- ENCARGAR a la Gerencias y

la presente Resolución y a Secretaría General su notificac¡ón y

REGÍSTRESE. COMUNfQUESE Y CÚMPLASE.
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